
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Yo Abg. Manuel Palacios Man-Gin, en mi calidad de Gerente y representante 

legal de Inmobiliaria Enrique “ INMOENRI” Cía. Ltda., por medio de la presente 
comunico lo siguiente: 

Acompaño primera copia de la escritura de cesión de participaciones mediante la cual se 

procedió a ceder cinco mil participaciones de un mil sucres cada una y que son desde la 
numero dos hasta la numero cinco mil uno, contentiva en los títulos No, 2 y 3 de 
propiedad del señor Carlos Enrique Jara que posee en Inmobiliaria Enrique 
“ INMOENRI” Cía. Ltda., a favor. de la señorita Gerardina Natividad Jara de 
nacionalidad ecuatoriana. 

La transferencia consta en el libro de participaciones correspondiente con fecha 2 de 
febrero de 1.997 

El referido paquete de participaciones lo adquirió el señor Carlos Enrique Jara de la 
siguiente forma: 2.500 participaciones como socio fundador ; y , dos mil quinientas 

participaciones mediante escritura de cesión de participaciones que a su favor le hizo su 
hermano señor Cesar Enrique Jara cuya copia acompaño. Transferencia esta que consta 
en el libro de participaciones con fecha 26 de noviembre de 1.996 

Lo que comunico para los fines de ley. 

 


